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El mundo se enfrenta a la corrupción, como el enemigo número uno 
que impide el crecimiento de las naciones. Este es uno de los 
mayores retos para muchos gobiernos y generaciones, desafíos 
que amenazan la prosperidad y la estabilidad de los pueblos de 
todo el planeta. Y por supuesto Latinoamérica y el Perú no están 
exentos de este mal.
La corrupción tiene repercusiones negativas en todos los aspectos 
de la sociedad y está profundamente ligada a los conflictos y la 
inestabilidad, poniendo en peligro el desarrollo social y económico y 
las instituciones democráticas y el estado de derecho.
La corrupción no solo sigue al conflicto, sino que a menudo es una 
de sus causas fundamentales. Alimenta los conflictos e inhibe los 
procesos de paz al socavar el estado de derecho, agravar la 
pobreza, facilitar el uso ilícito de recursos y proporcionar 
financiación para los conflictos armados.
La prevención de la corrupción, el fomento de la transparencia y el 
fortalecimiento de las instituciones son fundamentales para alcanzar 
las metas previstas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
La corrupción es un complejo fenómeno social, político y 
económico, que afecta a todos los países. Por ejemplo, socava las 
instituciones democráticas al distorsionar los procesos electorales, 
pervertir el imperio de la ley y crear atolladeros burocráticos, cuya 
única razón de ser es la de solicitar sobornos. También atrofia los 
cimientos del desarrollo económico, ya que desalienta la inversión 
extranjera directa y a las pequeñas empresas nacionales les resulta 
a menudo imposible superar los mal llamados «gastos iniciales» 
requeridos por la corrupción.
El 31 de octubre de 2003, la Asamblea General aprobó la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, que entró 
en vigor en diciembre de 2005, y pidió al secretario general que 
designara a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC) como la secretaría para la Conferencia de los 
Estados Parte de la Convención. Pese a ello son muy pocas las 
naciones que han podido controlar esté mal. La mayoría son de 
países desarrollados y uno de los que hace la excepción a esta lista 
es El Salvador, consciente de su importancia para su crecimiento 
decidió enfrentarla con la misma energía, que viene combatiendo la 
delincuencia urbana. 
La Alianza para el Gobierno Abierto (Open Government Partnership, 
OGP), han lanzado un llamado a la acción global para todos los 
miembros de OGP en 2021 para usar sus planes de acción nuevos 
y existentes para hacer compromisos ambiciosos que aborden los 
desafíos centrales. Esto incluye la lucha contra la corrupción, el 
espacio y la participación cívicos y la gobernanza digital donde 
pueden compartir sus conocimientos y experiencia. Lea su carta a 
la comunidad esta página.
Corrupción se define como el abuso del poder encomendado para 
beneficio privado. Sigue siendo uno de los mayores problemas 
sistémicos que enfrentan los países de todo el mundo. 
Transparencia Internacional 2020 Índice de Percepción de la 
Corrupción (CPI) reveló una tendencia preocupante de que "la 
mayoría de los países lograron poco o ningún progreso en la lucha 
contra la corrupción en casi una década".
 El 2020 trajo desafíos relacionados con la corrupción sin 
precedentes debido al COVID19. Poco más de $ 11.7 billones 
fueron gastados por gobiernos de todo el mundo para abordar una 
serie de problemas resultantes de la pandemia. Sin embargo, 
cuestiones como irregularidades contractuales, paquetes de ayuda 
del gobierno que faltan y suministros médicos, soborno, lavado de 
dinero, fraude, malversación y conflictos de interés fueron 
exacerbados durante la pandemia como la corrupción a menudo 
prospera durante situaciones de emergencia.
La corrupción continua socava las instituciones democráticas. Sin 
compromisos sólidos centrados en la integridad política, lograr los 
objetivos de toda la asociación de OGP de la recuperación 
económica, abordar las desigualdades sistémicas, salvaguardar las 
amenazas a la democracia y tener una democracia más centrada 
en los ciudadanos será aún más difícil. Estas prácticas corruptas e 
interconectadas, experimentadas por países de ingresos altos y 
bajos por igual, han reducido en última instancia la calidad de los 
servicios públicos, han desviado la ayuda de los más necesitados, 
han profundizado la desigualdad y han erosionado la confianza 
entre los ciudadanos y el estado.
La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC) estima que la corrupción y el fraude pueden representar 
entre el 10 y el 25 por ciento del valor de un contrato. Esto significa 
que es posible que los servicios esenciales no se brinden a quienes 
más los necesitan. Los contratos gubernamentales se pueden 
utilizar para ocultar flujos de dinero ilícitos y con un promedio global 
estimado de $ 13 billones al año, tener un registro de beneficiarios 
reales para los proveedores gubernamentales puede facilitar la 
detección de la corrupción. 
Es por la corrupción que muchos gobiernos son percibidos como 
ineficientes puesto que su avance o progreso es muy lento lo que 
resulta imperceptible por la mayoría de los ciudadanos, por lo que 
urge en nuestro país elaborar un plan general anticorrupción como 
política de Estado, que trascienda a los gobiernos, concatenado por 
ley a que los gobiernos sucesivos lo mantengan, fortalezcan y 
modernicen hasta que los niveles de corrupción desciendan a su 
mínima expresión. Es una realidad innegable que con altos niveles 
de corrupción salir de una crisis de carencia social va a ser muy 
difícil, sino imposible, por lo que se debe atacar a la cabeza del mal 
para lograr recién empezar a crecer económicamente de una 
manera firme y sostenida. Valga este llamado para fortalecer la 
alerta de hacia dónde se debe enfocar la labor del estado de 
manera prioritaria. Hasta la próxima semana, amigos de Primera.
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CORRUPCIÓN: 
CÓMO DERROTAR 
AL ENEMIGO

A pesar de que tiene dos inhabilitaciones 
aprovecha inexistencia de partidos 

políticos en zonas populares para decir 
que postulará a la Presidencia del Perú

Mientras siguen firmes sus dos 
inhabilitaciones para ocupar cargo en el 
Estado hasta el 2031, Martín Vizcarra 
continúa con su ya conocida costumbre 
de mentir, como prueban los videos en 
sus propias redes sociales, donde se 
promociona como candidato presidencial 
el 2026. Además, no muestra escrúpulos 
en usar menores de edad y la memoria 
de su madre para impulsar su imagen.
En un reciente evento partidario, el 
“Lagarto” coordina con sus colaboradores 
que los presentes griten “Vizcarra 
presidente” y “Yo voto por Martín”. Lejos 

de explicar que él no puede postular 
durante una década, fomenta 
situaciones que no se darán, engañando 
a los asistentes.
“Me dan la fuerza para seguir adelante 
para juntos poder hacer los cambios y la 
transformación”, dice en su cuenta de 
TikTok, como si fuera un candidato o 
precandidato al sillón de Palacio de 
Gobierno. Pero esto no es la única 
falsedad que difunde este personaje.
Investigado por casos de corrupción que 
van desde el Vacunagate, el Club de la 
Construcción, Richard Swing, Provías, 
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etc. Vizcarra sigue libre, mientras 
a políticos con menos indicios 
criminales el sistema de justicia 
los tuvo en prisión preventiva. 
Alejandro Toledo, Keiko 
Fujimopri y Ollanta Humala son 
los ejemplos del doble rasero de 
fiscales y jueces.
En otros videos expone a uno de 
sus nietos, al que se le ve que 
claramente no pasa de los 6 o 7 
años. También habla de su 
madre muerta, como si revelar la 
identidad de un niño o 
aprovecharse políticamente de 
un familiar fallecido sean 
demostraciones de ser decente u 
honesto, cuando los expertos 
señalan que esto es arriesgado 
para el menor de edad, y poco 
empático, respectivamente.
Una de sus tácticas es visitar 
zonas donde la mayoría de las 
personas no ha tenido acceso a 
una buena educación. Al 
parecer, aprovecha que están 
desinformados de detalles muy 
importantes en la política, como 
sus dos inhabilitaciones para 
ocupar cargo público alguno. Allí 
llega con globos y otros regalos, 
valiéndose de que muchos 
vecinos no pueden darse el lujo 
de rechazarlos, porque viven en 
difíciles condiciones económicas.
Así, “tiktokea” desde el 
asentamiento humano Nueva 
Rinconada, en San Juan de 
Miraflores. También lo hace 
desde Lomas de Amauta, en Ate, 
como una involuntaria 

comparación a Lomas de Ilo, 
proyecto de cuando era 
gobernador regional de 
Moquegua, y donde habría 
cometido irregularidades por 
varios millones de soles, a 
cambio de una cuantiosa 
coima.
El tres veces vacunado no 
desperdicia sus contactos para 
gestionar visitas a lugares 
donde estudian adolescentes y 
jóvenes que se preparan para 
postular a la universidad. En 
dos academias dicta charlas de 
motivación y de temas 
económicos. Allí, se toma 
selfies con incautos alumnos, a 
espaldas de muchos padres 
que reprobarían la presencia de 
un sujeto tan cuestionado.
Esto cuenta con la ayuda –
voluntaria o involuntaria del 
Equipo Especial Lava Jato. El 
fiscal Germán Juárez Atoche 
solo había denunciado a 
Vizcarra por cohecho (soborno) 
ante el Poder Judicial. La jueza 
Margarita Salcedo precisó que, 
si el expediente señalaba que el 
procesado se había coludido 
con funcionarios y empresarios 
para actos de corrupción, se 
debía incorporar el cargo de 
colusión.
Juárez se negó, y un fiscal 
superior tuvo que aceptar la 
observación. En las audiencias 
de control de acusación, él no 
sustentó, sino que mandó a su 
adjunto, Osías Castañeda. 

Entonces, la magistrada 
Salcedo decidió que se pase a 
la etapa de juicio oral por 
cohecho.
Todo esto demoró varias 
semanas el proceso, pero 
cuando se esperaba al fin 
rapidez, Juárez reclamó que –
ahora sí se incluya colusión. 
Esto demora todo, y da tiempo a 

Vizcarra para seguir 
presentando acciones de 
amparo, e incluso acudir a la 
Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, con la 
esperanza de que anulen, o al 
menos suspendan sus 
inhabilitaciones. Justicia que 
tarda no es justicia.

VERGÜENZA 
MUNDIAL

El 17 abril 2021, Vizcarra 
Cornejo no solo fue 
inhabilitado por el 
Vacunagate, sino que este 
escándalo dio la vuelta al 
mundo en las principales 
cadenas de noticias 
internacionales. Que un 
presidente de la República 
con decenas de miles de 
muertos por Covid19 se 
haya vacunado a 

escondidas, era motivo para 
la vergüenza.
“Vizcarra, quien gobernó el 
país sudamericano entre 
2018 y 2020, queda 
inhabilitado para ejercer 
cualquier cargo público 
durante una década. El 
exmandatario fue destituido 
por el Congreso en 
noviembre bajo la figura de 
moción de vacancia”, se 
informaba en ese entonces.
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RICHARD SWING

Haber negado ser amigo de 
Richard Cisneros, más 
conocido como Richard 
Swing, no le sirvió de nada al 
expresidente. Fotografías, 
videos y testimonios 
confirmaron que el artista era 
cercano al “Lagarto” y lo 
visitaba en Palacio de 
Gobierno sin registrarse, 
mientras cobraba miles de 
soles al Estado.

Esto motivó una nueva 
acusación constitucional por 
tráfico de influencias, la cual 
se sumaba a la de mayo de 
2022, cuando el Congreso lo 
inhabilitó cinco años. Se 
demostró que Vizcarra 
poseía acciones en la 
empresa C y M Vizcarra SAC, 
cuando era ministro de 
Transportes, y daba contratos 
a su socia Obrainsa.

¿Y EL HUACO?

En el 2019, cuando aún la 
mayoría del Perú no 
conocía de sus andanzas 
con empresas proveedoras 
del Estado, Vizcarra recibió 
un huaco regalado por 
Arturo Fernández, entonces 
alcalde de Moche.
Este último luego llegó a ser 
alcalde de Trujillo, pero 
termino defenestrado por 

tener condenas firmes. El 
problema es que la familia 
Cassinelli ha ganado un 
proceso judicial para 
recuperar 525 piezas de la 
cultura Moche, entre las 
cuales estaría la que se llevó 
el "Lagarto”. Sin embargo, 
cabe la posibilidad de que 
esté último haya recibido uno 
falso. ¿Qué cosa?
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 NI DINA BOLUARTE SE SALVA DE SUS CRÍTICAS

La Primera / Actualidad

El gobierno de Dina Boluarte, 
que aparenta no tener las 
fuerzas suficientes para llegar al 
2026, ha tenido varios tropiezos, 
entre ellos impulsar y tolerar 
medidas económicas que se 
consideran populistas, para 
satisfacer a los congresistas que 
podrían destituirla, y a 
gobernadores regionales y 

alcaldes con influencia en los 
medios para minar su gestión.
El último fue haberse 
enfrentado (aunque a nivel 
ministerial) con Julio Velarde, 
presidente del Banco Central 
de Reserva desde el 2006. 
Este funcionario es respetado 
por todos los sectores, porque 
su gestión ha sido crucial para 

regular las fluctuaciones del tipo 
de cambio, así como impedir 
que los intereses e inversión se 
hundan.
Una de las cosas que 
desagradaron al presidente del 
BCR fue que el Poder Ejecutivo 
no cuestionara la ley de 
devolución de aportes de las 
AFP. También se criticaba cómo 

VELARDE 
CONTRA TODOS

se asignaba un presupuesto 
extra por cientos de millones de 
soles a gobiernos regionales 
que no contaban con el 
respaldo técnico suficiente para 
explicar semejante monto de 
dinero.
fue cuando Velarde dijo 
públicamente que la gestión de 
José Arista como ministro de 

Con 18 años en el cargo, presidente del Banco Central de 
Reserva dispara contra ministros, congresistas y hasta 

alcaldes, por medidas populistas
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Economía, estaría perdiendo el 
manejo técnico de su sector 
respecto a una serie de leyes 
que promoviera el Congreso. 
Además, estimó que la inflación 
del 2024 fluctuaría entre dos por 
ciento y 2,2 %.
La cereza del pastel fue cuando 
Velarde dijo públicamente que la 
gestión de José Arista como 
ministro de Economía perdería 
el criterio técnico de su sector 
ante unas leyes que impulsara 
el Congreso. Asimismo, calculó 
que la inflación del 2024 variaría 
entre dos por ciento y 2,2 %.
“No quiero entrar en polémica. 
Ni discrepo ni estoy de acuerdo, 

sino todo lo contrario. Si lo dice 
Julio, habrá que creerle. Ojalá 
no se equivoque tanto como el 
año pasado”, sostuvo en modo 
irónico el titular del MEF, 
recordando errores del 
promocionado funcionario 
técnico que sustenta su cargo 
desde el gobierno de Alan 
García.
“A Julio yo le respondería que 
debería escuchar el pedido del 
ministerio y nuestro pedido, es 
que sea más proactivo en 
reducir la tasa de interés del 
BCR. Nosotros vemos que la 
tasa de interés real es bastante 
alta y eso no ayuda a reactivar 

la economía con la velocidad 
que nosotros quisiéramos. 
Necesitamos mover más el 
mercado hipotecario, mover 
más el mercado crediticio, 
entonces deberíamos trabajar 
juntos”, agregaba el ministro.
El intercambio de críticas no 
quedó allí. Velarde aprovechó 
un evento de El Comercio para 
dar una advertencia indirecta, 
la cual seguramente fue 
escuchada en Palacio de 
Gobierno. Advirtió que este tipo 
de acusaciones mutuas solo 
agrandaría el ruido político, el 
cual ya está perjudicando la 
estabilidad económica.

“No he tenido ni tengo ningún 
enfrentamiento con el ministro 
de Economía, ni pienso tenerlo, 
y me parece realmente penoso 
estar discutiendo con el ministro 
(José Arista). No creo que se 
vea bien”, indicó el del BCR.
La polémica acabó (o al menos 
quedó en suspenso) cuando la 
presidenta Boluarte convocó a 
Velarde a su despacho, donde 
lo recibió cortésmente, alabando 
sus cualidades, y asegurando 
que Arista controlaría su lengua. 
De esa manera, logró la 
sonriente foto que encabeza 
esta nota, y dar una imagen de 
estadista momentánea.

SIN PARTIDOS

“No hay partidos, si queremos 
realmente candidatos buenos 
va a tomar tiempo 
organizarse. Se han dado un 
conjunto de reglas como si 
efectivamente funcionaran 
partidos y no hay partidos. 
Todas las normas son si 
efectivamente hubiera 
partidos serios. No es como 
lo que uno ve en otros países 

o lo que teníamos incluso en el 
pasado”, sostuvo Velarde, en 
abierta crítica que alcanzaba a 
los congresistas.
“Desde que soy el presidente 
del Banco Central tengo como 
20 ministros de Economía y es 
bastante inusual. En los países 
es normal que ente un ministro 
y dure un Gobierno”, reclamó.

PENSIONES

Según cálculos de las mismas 
AFP, el retiro de fondos 
pensionarios podría llegar a 
30 mil millones de soles (de 
los S/125 mil millones que 
existen en total). Alrededor de 
ocho millones de peruanos 
sacarían todo su dinero, 
quedándose sin jubilación en 
la práctica.
Mientras tanto, la reforma del 
sistema previsional 

comentada por el Poder 
Ejecutivo y las empresas 
privadas solo fue 
desarrollada dentro del 
Congreso. Allegados a la 
Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP advierten que 
el proyecto que se podría 
aprobar la próxima semana 
costaría alrededor de 4 700 
millones de soles.
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Los asesores de prensa de la presidenta 
Dina Boluarte demuestran que como 
funcionarios son buenos censuradores. 
No solo la mandataria se la pasó mes y 
medio sin declarar a los periodistas, el 
último viernes encerraron a los 
reporteros que querían hacerle 
preguntas.
Horas después, el Ministerio de Defensa, 
encabezado por el militar en retiro Walter 
Astudillo, asumió la responsabilidad, y se 
excusó diciendo que era para que los 
comunicadores no se queden en la 
intemperie. No cabe duda de que todos 
los hombres de confianza extrema tienen 
dignidad.
 

Toda una fichita resultó ser el congresista Diego Bazán. Entró 
al Parlamento con Renovación Popular, para luego pasarse a 
Avanza País, e integrar la comisión investigadora a las 
empresas chinas. Renunció a seguir investigando porque los 
orientales le ofrecieron un viaje al extranjero con todo pagado.
Así y todo, logró ser designado presidente de la Comisión de 
Ética, cargo desde el cual pontificaba decencia, moralidad y 
honestidad como si fuera un inmaculado bendecido por la 
gracia divina. Ahora que se acaba la legislatura y perdería su 
puesto, renuncia a Avanza País y regresa a Renovación 
Popular.

José Domingo Pérez continúa bajo escrutinio. Ahora 
investigado por lo que dijo Jaime Villanueva sobre la absurda 
acusación de haber politizado la investigación a Keiko Fujimori, 
tendrá que afrontar el juicio a la ex congresista en las próximas 
semanas.
Lo extraño es que su interrogatorio por el delito de cohecho, en 
el que están involucrados Gustavo Gorriti y Rafael Vela, fue 
reprogramado y se le complicará todo. Además, en estos días 
el juez supremo Juan Carlos Checkley podría invalidar la 
primera declaración de Villanueva porque ni Pérez ni Vela 
contaron con abogados que los representen durante la 
diligencia.

El alcalde de Lima, Rafael López Aliaga, 
aseguró que el proyecto municipal de 
contratar carruajes con caballos tiene como 
objetivo equiparar a la capital peruana con 
Sevilla. Para esto, ha conseguido que se le 
apruebe un presupuesto de trece millones 
de soles, con cargo a ser recuperado.
Esto significa que cada carruaje tendría que 
ganar mil soles al día para devolver el 
dinero. Veremos si los seguidores de Porky 
pagan una y otra vez por subirse, para que 
su líder no quede mal por gastar recursos 
públicos.

Falsificación de documentos para ocultar pagos a la 
actriz porno Stormy Daniels es el cargo por el cual el 
impulsivo y radical Donald Trump ha sido condenado. 
Esto podría destruir sus aspiraciones de regresar a la 
Casa Blanca, a pesar de que ya está apelando su 
sentencia.
El 11 de julio, un tribunal superior podría dictaminar que 
ingrese en prisión y le imponga una alta sanción 
económica. Así, su rival Joe Biden podría encontrar 
menos obstáculos para reelegirse y mantener el actual 
rumbo demócrata que desagrada a los republicanos 
que toleran, pero no respaldan a Trump.

SEMANARIO 
DE ACTUALIDAD 
NACIONAL

La suspensión de Pablo Sánchez y la 
remoción de Patricia Benavides por la JNJ 
han dejado solo a tres fiscales supremos 
titulares en el Ministerio Público. Ellos son 
Juan Carlos Villena, que ocupa el cargo de 
manera interina, Delia Espinoza, que es la 
más reciente en el puesto, y Zoraida 
Ávalos, que volvió a su función de forma 
provisional.
La razón de la suspensión del fiscal 
supremo Pablo Sánchez por 120 días, 
según la encargada del caso María Zavala, 
era que recibía tres sueldos. La mayoría de 
los votantes estuvieron de acuerdo con ella, 
salvo Tumialán, que argumentó que los 
ingresos de Sánchez como profesor y 
miembro de la AMAG no eran retributivos. 
¡Nos quedamos con menos educación de 
calidad!

EDUCACIÓN 
DE CALIDAD

RETROTRÁNSFUGAPAGA PATO

CABALLAZO

CONVICTO

PÉREZ CALIENTA


